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Asunto: Oficio de conformidad (calificación de los servicios contratados) 
CCJ en Villahermosa, Tabasco 

Villahermosa, Tabasco 13 de enero de 2023 
Licenciado Omar García Morales 
Director General de Recursos Materiales 
Presente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artrculo 177, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
da la Nación, del 7 de noviembre de 2019, por el qua se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras 
y prestación de servicios requeridos por el Alto Tribunal, 1 hago llegar el presente oficio de 
conformidad, a través del cual se califica si los servicios contratados, prestados en la sede a mi 
cargo, reunieron los requisitos y condiciones solicitados: 

Servicio: 
Servicio de limpieza y jardinería del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en Villahermosa, Tabasco 

Nombre dal prestador MR LIMPIO SA DE CV 
da los servicios: 

Tipo de contrataci6n: 
Concurso público sumario 

Número de contrato: 
70220052 

Periodo de calificaci6n 
De 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 

Callflcacl6n da los Reunió los requisitos y condicionH solicitados: 
servicios: 

Si(X) 1 No ( ) 
1 

Parcialmente ( ) 

Justificación: La empresa cumplió con los servicios y periodo de contratación de los mismos, 
lo anterior de conformidad con los alcances técnicos. 

Observaciones: 

IRMA WADE:'.=.~:.menw 
TWJJILID 

TRUJILLO F«N:mu1.211 
11l0Ji47~ 

Mtra. lrma Wade Trujillo 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Villaharmosa, Tabasco 

1 Alflculo 177. Recepcl6n. 
( ••• ) En la pt8Stacl6n de 88fV/clos CO/fNPOllde al Admlnlatrador del Contnrto o étN solicitante la aupervlslón de la pt8Stacl6n de loa 
setvlclos contratados, mediante Jos procedimientos establecidos en este ACU91do GenenJI, elabot&ndo oficio de confotmldad en la 
qw ae csJ/tlcarfJ 81 loa MIVlclos contratados mOnen loa maula/tos r condJc/ones solicitados. agregando In obselvadonea que Htlme 
perlinentes.. ( ... ) 


